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Consejería de Educación, Cultura y Deportes
Dirección General de Universidades, 
Investigación e Innovación
	ANEXO III: AUTORIZACIÓN EXPRESA DE PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR


	            Apellidos y Nombre
	                 NIF/NIE
	                  Firma

	     
	     
	     

	- Relación con el alumno/a:           

	

	

	Con la presentación de la solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este órgano gestor de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:

|_|  Me opongo a la consulta de datos de identidad.
|_|  Me opongo a la consulta de datos de empadronamiento.

 También se consultarán los datos que AUTORICE EXPRESAMENTE a continuación:

|_| Autorizo la consulta de datos de índole tributaria (última Declaración del IRPF).

En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por este órgano gestor de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes:
-      
-      
-      
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	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación

	Finalidad
	[bookmark: _Hlk215734467]Gestión de las ayudas y subvenciones tramitadas por la Viceconsejería

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones / Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha; Ley 7/2010, de 20 de julio de Educación, Cultura y Deportes.

	Origen de los datos
	 La propia persona interesada o su representante legal, Administraciones Públicas

	Categoría de los datos
	NIF., DNI; Nombre y apellidos, Dirección, Teléfono, Firma, Firma electrónica, Correo electrónico. Otro tipo de datos: Características personales, Circunstancias sociales, Académicos y profesionales; Detalles del empleo; Económicos, financieros y de seguros; Grado de discapacidad

	Destinatarias/os
	No existe cesión de datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1015




	Organismo destinatario: 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
[bookmark: _Hlk215737542]DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN
[bookmark: _Hlk215737555]Código DIR3 A08014349

	Firma 



En      , a     de       de 20  
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